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SECRETARIA.  Villavicencio, 10 de marzo de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 
        La secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes allegadas al expediente se dispone: 
 
 Requerir a la señora OLGA YAMILE TORRES, para que manifieste de 
manera concreta lo que a bien tenga en relación con la designación del Partidor 
designado en este asunto, a través de apoderada toda vez que en este tipo de 
procesos se encuentra reservado el derecho de postulación para actuar a través de 
apoderado. 
 

 Concomitante con lo anterior, póngase en consideración de la apoderada de 
la señora OLGA YAMILE TORRRES, el contenido del oficio allegado por su 
poderdante y que obra en el AD No. 20, a fin de que si lo considera pertinentes, se 
pronuncie al respecto. 
 

 Envíese la copia del expediente digital a la heredera OLGA YAMILE 
TORRES.  
 

 Requerir al partidor designado para que manifieste si hay algún tipo de 
relación de representación judicial que afecte la objetividad e imparcialidad 
necesaria para que elabore el trabajo de partición en este asunto. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 

La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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